Madrid a cinco de diciembre de 2006

Excelentísimo Señor:
Por la presente paso a relatarle los hechos que me empujan a dirigirme a usted como la voz de un número elevado de vecinos residentes en la localidad de Cobeña, en Madrid.

Desde hace varios años formamos una cooperativa para construcción de unas viviendas en la citada localidad que nos han sido entregadas paulatinamente según se terminaba su ejecución. Se trata de viviendas adosadas y pareadas.

Nuestra sorpresa y disgusto comienzan cuando vemos que ponen en marcha la implantación de una estación de servicio literalmente pegada a nuestras viviendas.  Esto ocurre en la Calle Río Duero pero afecta a otras vías que confluyen. . De la pared más cercana distan 21,7 metros de longitud al surtidor. En cuanto a lo que es la zona de la acera colindante y entrada a la estación están a 10 metros escasos.
En nuestro Ayuntamiento no nos ofrecen ningún tipo de explicación a los ciudadanos a pesar de nuestros requerimientos sobre planos y cotas. Todo parece que se dilate en el tiempo para que les de lugar a poder inaugurar dicha estación.
Nos veremos en la obligación de no poder fumar, hablar por el móvil o incluso cocinar por el temor a una posible explosión dada la estrecha distancia a los tanques de combustible. Tenemos entendido que la respiración habitual de los vapores combustibles es perniciosa para la salud, y la contaminación acústica que esto causaría sería grave, aún sin pensar en un lavadero de coches. 
Están proyectados y aprobados con anterioridad a esta construcción, en otra zona adyacente a la gasolinera, un colegio y un polideportivo además de un parque. Tememos pues por la posible inseguridad de los infantes y demás personas que los transiten. 


Le rogaría que fuera tan amable de informarnos a este grupo de vecinos de cuáles son exactamente las medidas mínimas requeridas para poder instalar una estación de servicio respecto de unas viviendas y si explicado el caso, la señalada mas arriba se acoge legalmente al ordenamiento urbano en vigor.  Pues de no ser así rogaría tuviera en cuenta revisar los permisos concedidos para la construcción de la gasolinera que tanto nos afecta y poder alejarla de la zona, ya que todo lo que rodea al municipio está aún diáfano y consideramos que sobra espacio.


He de señalar que Cobeña ya está dotada en la actualidad de otras dos gasolineras en las salidas por lo que la mayoría de los habitantes no creemos vital la creación de una tercera.


En espera de sus noticias le doy de antemano las gracias por su colaboración.


Atentamente,

Diana Paloma Valero Sañudo 
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